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En atención al informe secretarial que precede se dispone: 
 
1o. Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, 

ofíciese a la Agencia Catastral de Cundinamarca, a fin de que proceda a 
corregir el certificado expedido con fecha del 22 de junio de 2023, en el 
sentido de indicar allí que el folio de matrícula inmobiliaria perteneciente al 

predio objeto de dicha certificación, es el número 157-90484 y no como allí 
se señala con el No. 157-90014, dado que éste último fue cerrado por la 

ORIP de esta ciudad.  
 
Una vez se realice dicha corrección, se le insta a dicha agencia, para que 

remita a este estrado judicial y vía correo electrónico institucional habilitado 
para tal efecto, el nuevo certificado, para que obre en el presente expediente 

y para los fines pertinentes. Ofíciese y déjese constancia.  
 
2o. En conocimiento de las partes en litigio, se pone de presente el acta de 

entrega del bien rematado por parte de la secuestre a su adjudicatario. 
 
Sin embargo, la auxiliar de la Justicia omite rendir cuentas comprobadas 

de su gestión, tal y como se le requirió en auto de fecha 21 de septiembre 
hogaño, aprobatorio del remate respectivo. En consecuencia, requiérasele 

nuevamente a fin de que obre de conformidad, so pena de aplicar las 
sanciones de ley. Ofíciese y déjese constancia. 
 

3o. Finalmente, se requiere a la secretaría, para que proceda a organizar de 
la mejor manera posible y para su comprensión, los PDFS respectivos que 

pertenezcan tanto al cuaderno principal, como al cuaderno de medidas 
cautelares, dado que los mismos, se encuentran de manera desorganizada.   
 

 Notifíquese.  
 
 

 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 
 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 06/12/2023 

 


